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Resumen
En el siguiente artículo se discute el enfoque sectorial del cambio estruc-

tural y la noción de sectores estratégicos como principio ordenador de una 
estrategia de desarrollo nacional. Se parte del argumento de que, luego de 
las transformaciones ocurridas en la organización de la producción global en 
los años setenta, se impone una nueva lógica estructural que resta relevan-
cia analítica a la noción de sector. A partir de ello, este trabajo propone iden-
tificar las bases para una nueva anatomía del cambio estructural mediante la 
discusión entre enfoques como el Estructuralismo de posguerra, la Teoría de 
Cadenas Globales de Valor y la literatura de Monopolios Intelectuales. Como 
resultado de este análisis, se propone un nuevo concepto sintético denomi-
nado Sistemas Estratégicos de Producción e Innovación. 
Palabras clave: cambio estructural; desarrollo económico; nuevo capitalis-
mo; planificación estatal; monopolios intelectuales
Códigos JEL: O14; O21; O54; L52

Abstract
The following article discusses the sectoral approach to structural change 

and the notion of strategic sectors as a guiding principle for a national de-



velopment strategy. It argues that after the transformations in the organiza-
tion of global production in the 1970s, a new structural logic diminishes the 
analytical relevance of the sectoral notion. Therefore, this paper proposes to 
identify the foundations for a new anatomy of structural change more coher-
ence with modern capitalism. To achieve this objective, traditional approach-
es such as Latin American Structuralism are contrasted with more modern 
schools of thought, like the Global Value Chains Theory and the literature 
on Intellectual Monopolies. As a result of this analysis, a synthetic concept 
called Strategic Production and Innovation Systems.
Keywords: structural change; economic development; new capitalism; state 
planning; intellectual monopolies
JEL codes: O14; O21; O54; L52

Resumo
No seguinte artigo, discute-se a abordagem setorial da mudança estrutural 

e a noção de setores estratégicos como princípio ordenador de uma estra-
tégia de desenvolvimento nacional. Parte-se do argumento de que após as 
transformações ocorridas na organização da produção global na década de 
setenta, impõe-se uma nova lógica estrutural que reduz a relevância ana-
lítica da noção de setor. A partir disso, este trabalho propõe identificar as 
bases para uma nova anatomia da mudança estrutural que seja coerente 
com o capitalismo moderno. Para este objetivo, são discutidas abordagens 
de escolas tradicionais, como o Estruturalismo pós-guerra, juntamente com 
correntes mais modernas, como a Teoria das Cadeias Globais de Valor e a 
literatura sobre Monopólios Intelectuais. Como resultado dessa análise, pro-
põe-se um conceito sintético denominado Sistemas Estratégicos de Produ-
ção e Inovação.
Palavras-chave: mudança estrutural; desenvolvimento econômico; novo ca-
pitalismo; planejamento estatal; monopólios intelectuais
Códigos JEL: O14; O21; O54; L52
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Introducción
La escuela Estructuralista de posguerra partía de la idea de que las estruc-

turas productivas latinoamericanas debían ser transformadas para poder 
mantener en el largo plazo procesos sostenibles de desarrollo nacional (Ci-
moli et al., 2005; Prebisch, 1949). En efecto, se argumentaba que las estruc-
turas productivas de la región presentaban características sectoriales poco 
diversificadas y heterogéneas, las cuales inducían continuamente a dese-
quilibrios macroeconómicos y comerciales que eventualmente condenaban 
todo proceso de crecimiento económico (Prebisch, 1949; Rodríguez, 1977). Es 
por ello que el cambio estructural ha sido concebido como un proceso de 
reconfiguración sectorial, orientado a adoptar los patrones estructurales de 
las economías del centro y así beneficiarse de igual manera del comercio 
internacional y del progreso técnico (Barletta y Yoguel, 2017). Esto implicaba 
moldear un sistema intersectorial diversificado y lo suficientemente denso 
que favorezca el desarrollo de nuevas actividades industriales y modifique 
los esquemas de inserción regional (Cimoli et al., 2005). 

Sin embargo, a partir de la década de los setenta, comenzaron a suscitarse 
transformaciones en la organización de la producción global, las cuales pon-
drían en cuestionamiento las propuestas políticas planteadas por esta cor-
riente (Mancini y Lavarello, 2013; Sztulwark, 2020; Lauxmann et al., 2021)

En este marco, la proliferación de Cadenas Globales de Valor (CGV) llevaría 
a un cambio radical en la lógica estructural del proceso de acumulación de 
capital y del lugar de la periferia en la economía mundial (Sztulwark, 2020). 
En efecto, una mayor interconexión entre espacios nacionales y la paulati-
na adopción por países subdesarrollados de tareas otrora tradicionales de 
economías industriales transformarían las dinámicas productivas, tecnológi-
cas y de dependencia entre el centro y la periferia.  A su vez, estas dinámicas 
fomentarían el surgimiento de nuevas jerarquías entre empresas localizadas 
en todo el mundo, incluyendo relaciones de poder entre estas y Estados nacio-
nales (Dallas et al., 2019; Levín, 1997). En consecuencia, es posible argumentar 
que, en el marco del capitalismo contemporáneo, el cambio estructural no sólo 
requiere transformaciones productivas orientadas a incentivar nuevas activ-
idades dentro del espacio nacional, sino también modificar la forma en que 
estas se desenvuelven dentro de los sistemas productivos globales. 

A partir de esta premisa, en este trabajo se realiza una crítica al análisis me-
so-económico del estructuralismo clásico de posguerra partiendo de la idea 
de que la concepción del cambio estructural como mera reconfiguración sec-
torial puede ser insuficiente frente a las dinámicas que hoy imperan sobre la 
estructura productiva global. De este modo, se sostiene que el planteamien-
to de una estrategia de desarrollo no sólo requiere actualizar la noción de 
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estructura productiva, sino también reconceptualizar sus procesos internos 
de transformación, lo cual incluye el propio rol planificador del Estado. Para 
ello, se realiza una síntesis teórica orientada a modernizar la anatomía del 
cambio estructural a través del diálogo entre la escuela Estructuralista clásica 
y otras corrientes más modernas, como la Teoría de CGV y la literatura de Mo-
nopolios Intelectuales. A su vez, se propone un nuevo concepto sintético, el 
cual recibe el nombre de Sistemas Estratégicos de Producción e Innovación.

El trabajo se organiza de la siguiente manera. En la primera sección se 
analiza cómo las propuestas de desarrollo del Estructuralismo estuvieron 
contextualizadas en un momento específico del proceso de internacionalización 
del capital, el cual entra en una nueva fase a partir de los años setenta.  En la 
segunda sección se discute que la transición entre estos períodos provocó 
una ruptura de la lógica estructural del periodo de posguerra, desactualizando 
los conceptos introducidos por el Estructuralismo latinoamericano. A partir de 
esta premisa, se discuten las limitaciones del enfoque meso-económico del 
cambio estructural y se analizan estrategias alternativas más recientes, como 
las propuestas por la Teoría de CGV. Siguiendo los aportes y limitaciones de 
estos enfoques, en la tercera sección se buscará delimitar las bases de una 
posible síntesis conceptual. Por último, en la cuarta sección se presentan las 
consideraciones finales sobre esta nueva propuesta teórica. 

1. El proceso de internacionalización del capital: de un sistema-mundo dual al 
desarrollo de un Capitalismo de Monopolios Intelectuales

En los años setenta, el agotamiento del modelo fordista-keynesiano condu-
jo a importantes transformaciones en las dinámicas económicas mundiales 
y dio paso a una nueva etapa dentro del proceso de internacionalización del 
capital (Palloix, 1975; Hopkins y Wallerstein, 1977). Estas transformaciones se 
plasmaron en la proliferación de estructuras productivas globales, las cuales 
cambiarían radicalmente la lógica estructural del capitalismo de posguerra 
(Palloix, 1975; Sztulwark, 2020). 

Para comprender esta transición, es importante poner en perspectiva que 
la internacionalización del capital no es una característica exclusiva de la 
globalización que se inicia a finales de los sesenta, sino un fenómeno cam-
biante pero inherente al propio desarrollo capitalista (Palloix, 1975). En efec-
to, Hopkins y Wallerstein (1977) sostienen que la emergencia de un siste-
ma-mundo data ya del siglo XVI, el cual crece a partir de un proceso secular 
que se realiza a través de olas de expansión y contracción, donde cada uno 
de estos ciclos transforma las dinámicas del capitalismo global. Para expli-
car cómo sucede la expansión territorial del capitalismo, estos autores intro-
dujeron la categoría de cadenas globales de mercancías, noción que describe 
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la forma en que se enlazan internacionalmente los procesos productivos de 
una mercancía final. De este modo, argumentan que la manera particular en 
que se organizan estas cadenas globales de mercancías explica contextual-
mente la configuración del sistema-mundo y la formación de polos producti-
vos desiguales (originalmente, el centro y la periferia, sumándose posterior-
mente, la semiperiferia) (Hopkins y Wallerstein, 1977).

Desde este enfoque, la crisis del treinta y la posguerra llevaron a que los 
países del centro adopten un modelo económico fordista-keynesiano/pro-
teccionista, el cual favoreció la acumulación de capital dentro de la propia 
frontera nacional. Sin embargo, este modelo mostraba limitaciones para la 
reproducción ampliada de sus empresas locales, conduciendo a que estas 
se internacionalicen de una manera preponderantemente comercial (abrien-
do nuevos mercados en economías periféricas) y, en menor medida, a través 
de la inversión extranjera directa al crear filiales en países periféricos para 
abastecer al mercado local y luego remitir ganancias a sus casas matrices 
(Kejsefman et al., 2020). Es así como estas cadenas globales de mercancías 
dan forma a una división internacional del trabajo dual, donde el centro se 
especializa en la producción de manufacturas y la periferia toma el rol de 
enclave exportador de materias primas y espacio de realización de las mer-
cancías del centro.  

En este contexto histórico nace el Estructuralismo latinoamericano, para 
brindar una visión alternativa a los principios tradicionales de “economía 
pura”, que al basarse en las nociones de convergencia y beneficio mutuo no 
problematizaban de manera adecuada el subdesarrollo de la periferia (Pre-
bisch, 1949). Efectivamente, los estructuralistas sostenían que las asimetrías 
entre las estructuras productivas del centro (densas, diversificadas y ho-
mogéneas) y las de la periferia (heterogéneas, poco diversificadas y desartic-
uladas) moldeaban un conjunto de relaciones productivas y de intercambio 
desigual que reproducían sistemáticamente las brechas entre ambos polos 
(Prebisch, 1949; Rodríguez, 1977; Bielschowsky, 2009). De este modo, se 
presentaba una jerarquía entre países centrales y periféricos que provocaba 
que la acumulación de capital de los primeros se acelere a costa del rezago 
económico y tecnológico de los últimos. A diferencia de lo que predecían las 
teorías de convergencia, las dinámicas internas de la acumulación global de 
capital impedían que procesos de crecimiento sostenido emerjan de manera 
autónoma dentro de la periferia (Barletta y Yoguel, 2017).

En resumen, el Estructuralismo sostenía que el estado de lock-in del sub-
desarrollo latinoamericano estaba dado por las características estructurales 
de sus economías nacionales y su inserción en el sistema-mundo (Barletta 
y Yoguel, 2017; Cimoli et al., 2005). Ante este marco analítico, sus autores 
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argumentaban que el Estado era central para quebrar esta inercia, ya que 
constituía el único actor capaz de adoptar un rol transformador e implemen-
tar las acciones necesarias para estimular un proceso de cambio estructural 
(Cimoli et al., 2005; Prebisch, 1949, 1981).  En otras palabras, era fundamental 
que el Estado dirigiera un proceso de complejización de los sistemas pro-
ductivos periféricos de manera análoga a los espacios centrales, logrando 
así capitalizar los frutos del comercio global y del progreso técnico. En este 
contexto, dicha transformación implicaba una mayor diversificación de ac-
tividades, tomando mayor protagonismo aquellos sectores capaces de gen-
erar encadenamientos hacia otras actividades industriales o crear y difundir 
conocimiento, entre ellos, sectores como los de bienes de capital o consumo 
durable (Cimoli et al., 2005; Hirschman, 1958; Prebisch, 1949).  De este modo, 
el cambio estructural fue concebido como un proceso de reconfiguración 
sectorial en el que debían tomar un lugar protagónico aquellos sectores se-
leccionados por sus características estratégicas para el desarrollo (Cimoli et 
al., 2005; Prebisch, 1949, 1981). 

Asimismo, el Estructuralismo identifica que una de las diferencias fun-
damentales entre los espacios del centro y la periferia se encontraba en la 
difusión desigual del progreso técnico, lo cual profundizaba la brecha tec-
nológica y los niveles relativos de productividad entre ambos polos (Cimo-
li et al., 2005). En este punto, la centralidad que tomaba la generación de 
capacidades tecnológicas endógenas (cambio tecnológico) como motor del 
cambio estructural provocó que el Estructuralismo incorpore los aportes de 
las escuelas evolucionista y neoschumpeteriana. Fundamentalmente, se 
adoptó el enfoque de Sistemas Nacionales de Innovación (SNI), el cual es-
tudia los vínculos sistémicos que se generan entre los diferentes actores e 
instituciones de un mismo país involucrados en la producción de innova-
ciones (Lundvall, 2010). Bajo dicho enfoque, Freeman (1995) argumenta que 
el nivel de maduración de un SNI es fundamental para explicar las discrepan-
cias en el desempeño económico entre países, de manera que las políticas 
públicas dirigidas a la solución de aquellas fallas sistémicas que dificultan el 
desarrollo y maduración de SNI se hayan vuelto un capítulo ineludible dentro 
de las estrategias de cambio estructural1. 

Ahora bien, como fue mencionado, la crisis del modelo fordista-keynesia-
no inició una nueva fase de internacionalización del capital, originada por la 
búsqueda de las empresas del centro por recomponer sus tasas de ganan-

1-  Para profundizar sobre las discusiones en torno a la fallas de sistemas se recomienda 
leer, entre otros, Woolthuis et al. (2005) y Smits y Kuhlmann (2004). 
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cia mediante nuevas estrategias competitivas basadas en una mayor seg-
mentación y deslocalización de los procesos productivos (Sztulwark, 2020; 
Kejsefman et al., 2020). De este modo, apoyadas en el desarrollo de nuevas 
tecnologías que abarataron la comunicación y el transporte de largas distan-
cias, estas empresas buscaron maximizar su ganancia a partir del acceso a 
ventajas comparativas ofrecidas por diferentes localizaciones. Esto daría lu-
gar a la emergencia de estructuras productivas globales que transformarían 
la organización de la producción mundial, a tal punto que autores como 
Frobel et al. (1978) describieron este proceso como una “Nueva” División In-
ternacional del Trabajo. Así, el capitalismo abandonaría su carácter dual para 
crear relaciones productivas globales más complejas que quebrarían la lógi-
ca estructural de posguerra (Sztulwark, 2020).

Para estudiar las consecuencias de estos cambios, Gereffi (1994) retoma el 
concepto de cadena global de mercancía, pero enfatizando el papel de las 
relaciones entre empresas por encima de un análisis nación-centrista. En 
efecto, el autor comprende que el carácter fundamental de estas nuevas ca-
denas (las cuales luego serán reconceptualizadas como Cadenas Globales 
de Valor -CGV-) no sólo se encuentra en su complejización, sino en la exis-
tencia de una nueva jerarquía (gobernanza) entre capitales individuales que 
determina la forma en que se produce y distribuye valor dentro de ella. De 
este modo, el objeto de estudio del desarrollo vira del análisis de las estruc-
turas productivas para analizar la forma en que países emergentes se inser-
tan en CGV y cómo participan del valor producido globalmente.  

Bajo esta perspectiva, la teoría de CGV sostiene que los mecanismos de 
coordinación de estas estructuras transnacionales se basan en la presencia 
de una firma líder que cuenta con el poder suficiente para comandar al resto 
de los actores involucrados (Gereffi et al., 2005; Humphrey y Schmitz, 2001). 
Este fenómeno desdibuja una nueva forma de jerarquización, la cual se ve 
plasmada a través de relaciones contractuales donde, por ejemplo, esta 
empresa impone a sus firmas asociadas qué, cómo, cuándo y a qué precio 
deben producir (Humphrey y Schmitz, 2001; Milberg y Winkler, 2014), o por 
medio de mecanismos indirectos, como el establecimiento de estándares 
industriales (Dallas et al., 2019).  A partir de estas asimetrías, la firma líder 
controla cómo el valor es creado y distribuido a lo largo de su cadena, lo 
cual le permite apropiar una parte significativa de este (Smichowski et al., 
2021). Levín (1997) describe a la capacidad de la empresa líder para configu-
rar globalmente estructuras productivas y regular el flujo de valor producido 
como un poder de planificación. 

Siguiendo la teoría de CGV, la razón por la que sólo algunas empresas 
pueden acceder a dicho poder se encuentra en la concentración de capaci-
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dades y conocimientos centrales para organizar procesos productivos de 
una manera competitiva (Core Competencies). En efecto, las Core Compe-
tencies presentan barreras a la entrada que impiden que otras empresas, 
al menos en el corto y mediano plazo, puedan alcanzar una posición de 
planificación (Kaplinsky, 2013; Milberg y Winkler, 2014). Sin embargo, en el 
largo plazo existen posibilidades de que estas capacidades sean adopta-
das o copiadas por competidores, amenazando el posicionamiento del líder 
(Moudud, 2013). Es por esta razón que el liderazgo de esta empresa tiende a 
basarse en la reproducción continua de aquél conocimiento e innovaciones 
que operan como barrera a la entrada (Rikap, 2018). Como consecuencia de 
esta dinámica, Levín (1997) describe un proceso sistemático de diferencia-
ción entre capitales, en el cual las empresas líderes logran construir un mo-
nopolio tecnológico para sí al conquistar la experiencia y los recursos para 
innovar sistemáticamente antes que el resto de sus competidores. De este 
modo, la jerarquización del capital toma en esta nueva etapa la forma de un 
proceso continuo e incesante de diferenciación tecnológica. 

Análogamente, Pagano (2014) observa que este proceso comienza a mani-
festarse a partir de los años setenta a través de una creciente concentración 
de derechos de propiedad intelectual, dando nacimiento a un nuevo tipo de 
monopolio que denomina Monopolio Intelectual (MI). Asimismo, en años re-
cientes, la literatura advierte que estos monopolios también se conforman 
a partir de la acumulación de otros activos intangibles que no toman la for-
ma de propiedades intelectuales o patentes, como es el caso del secreto 
industrial y el conocimiento tácito (Rikap y Lundvall, 2020; Durand y Milberg, 
2020). Dentro de este tipo de intangibles se distinguen tanto capacidades 
innovativas diferenciadas, como también las capacidades logísticas para co-
ordinar globalmente procesos productivos complejos o el conocimiento para 
acceder a mercados (Durand y Milberg, 2020).

A partir de identificar a este tipo de activos intangibles como el núcleo de 
las core competencies de la empresa líder, Durand y Milberg (2020) recono-
cen que la condición diferenciadora de estas firmas se encuentra en su cal-
idad de MI, compartiendo la visión de Pagano (2014) de definir a esta etapa 
del proceso de acumulación de capital como un Capitalismo de Monopolios 
Intelectuales. Desde este enfoque, entonces, las empresas líderes no confor-
man un monopolio en el sentido estricto de concentrar capital o mercados 
(aunque este pudiera ser el caso), sino por su acceso exclusivo y sistemático 
a un flujo que se renueva o acrecienta de activos intangibles que posibilitan 
la ejecución de aquellas tareas centrales para organizar y dirigir procesos 
productivos a escala global.
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1.1. Los sistemas de producción e innovación
Siguiendo la literatura de Monopolios Intelectuales, la noción de CGV no 

termina de abarcar las dinámicas productivas del capitalismo moderno 
(Rikap y Lundvall, 2020). Por un lado, por ejemplo, existen otras estructu-
ras productivas que no toman forma de cadena pero que reproducen sus 
dinámicas jerárquicas y de depredación, como es el caso de las plataformas. 
Por el otro, el enfoque de CGV estudia las relaciones específicamente entre 
empresas, por lo que otros actores que participan indirectamente del pro-
ceso de producción de mercancías quedan fuera de su análisis, como es el 
caso de los Estados. A su vez, la innovación y producción de conocimiento, 
si bien claves para determinar el rol de la empresa líder, no forman parte de 
su objeto de estudio.

De este modo, para estudiar el poder de planificación de los MI, los au-
tores proponen el concepto de Sistemas Corporativos de Producción e Inno-
vación, los cuales son la conjunción de dos sistemas enlazados, pero escin-
didos por su diferente naturaleza. Por un lado, se encuentran los Sistemas 
Corporativos de Producción, conformados por las múltiples CGV y otros ti-
pos de estructuras productivas planificadas por un mismo MI. Sin embargo, 
a diferencia de la noción de CGV, dentro de estos participan también otras 
instituciones y organismos involucrados con los procesos de producción.

En segundo lugar, si bien el poder de planificación de los MI se encuen-
tra en su acceso exclusivo a diferentes activos intangibles (conocimiento, 
patentes, innovaciones, etc.), no significa necesariamente que estos hayan 
sido producidos exclusivamente por ella (Rikap y Lundvall, 2020). Como 
sostienen Arora y Gambardella (1990), debido a la creciente complejidad 
tecnológica, es difícil que una sola firma logre internalizar todas las capaci-
dades para desarrollar por sí misma el arco completo de una innovación. Por 
el contrario, este proceso reposa en la interacción y cooperación de actores 
con diferentes sets de capacidades complementarias. Por ello, al igual que 
lo hace con la producción de mercancías, los MI pueden configurar global-
mente redes de innovación dirigidos a la producción de diversos tipos de 
conocimiento. Rikap y Lundvall (2020) recuperan el concepto de Sistemas 
Corporativos de Innovación (SCI), propuesto originalmente por Granstrand 
(2000), para denominar al conjunto de redes (globales) de innovación plan-
ificadas por un MI. Así, el concepto de SCI estudia las estructuras de vincu-
lación que atraviesan a una corporación específica, las cuales se conforman 
tanto por sus departamentos internos de I+D como por otras empresas e in-
stituciones especializadas. Dentro de estos sistemas, el MI rige los vínculos 
entre los actores participantes, establece los objetivos esperados de cada 
etapa del proceso y apropia la mayoría de los resultados (totales o parcia-
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les) alcanzados colectivamente. En este sentido, si bien los actores externos 
que forman parte de estas redes de innovación poseen conocimiento, expe-
riencia y capacidades para innovar en la frontera, sólo lo hacen en aspectos 
específicos de este proceso. Por ello, para valorizar sus capacidades tec-
nológicas, no cuentan con mejor opción que adoptar un lugar subordinado 
en SCI, otorgando al MI la mayor parte del conocimiento producido (Rikap y 
Lundvall, 2020). También es posible que ciertos actores participen a partir de 
procesos de transferencia ciega de conocimiento (Codner et al., 2012).

En resumen, haciendo uso de su acceso exclusivo a intangibles, los MI 
planifican Sistemas Corporativos de Producción e Innovación en los que las 
empresas y otros actores asociados adoptan un rol subordinado al aceptar 
las condiciones que les son impuestas. A partir de ello, el MI tiene la posib-
ilidad de insertar mecanismos predatorios por los cuales apropia parte del 
valor o conocimiento producido por ellos. Asimismo, mediante este flujo 
continuo de valor y conocimiento, el MI reproducirá y ampliará aquellos in-
tangibles que le otorgan su poder de planificación, sosteniendo un proceso 
sistémico de diferenciación.

Dadas estas nuevas dinámicas productivas, se introducen un conjunto de 
desafíos que demandan repensar los procesos de cambio estructural en 
países en desarrollo. En efecto, ya no es posible pensar la transformación 
de las estructuras productivas nacionales simplemente como un proceso de 
reconfiguración sectorial definido localmente. Por el contrario, estas trans-
formaciones se determinan también por el marco institucional que imponen 
sistemas de producción e innovación que tienden a ser tanto intrasectoria-
les como internacionales. Este fenómeno conlleva la necesidad de agregar 
nuevas dimensiones de análisis al estudio del desarrollo; por ejemplo, es im-
portante conceptualizar el rol que cumplen diferentes actores planificadores 
en bloquear procesos de transformación y en apropiar valor y conocimiento 
producido localmente. Asimismo, debido al surgimiento de MI que cuentan 
con un gran poder económico, tecnológico y político, los espacios de acción 
de los Estados nacionales se ven comprometidos por otros actores que po-
seen un poder de planificación semejante o superior (Levín et al., 2017).

2. Una lectura de las estrategias tradicionales de desarrollo a través del enfo-
que de monopolios intelectuales

Hacia los años setenta, el agotamiento de los modelos latinoamericanos 
de industrialización por sustitución de importaciones evidenciaron las lim-
itaciones de las estrategias de desarrollo propuestas por los autores del 
Estructuralismo de posguerra. De acuerdo con Sztulwark (2020), el fracaso 
de estas experiencias no sólo estuvo dado por sus contradicciones internas, 
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sino también por el quiebre de las dinámicas productivas del capitalismo 
global. Sin embargo, como sostiene el autor, de esta crisis estructuralista no 
emergió:

una concepción renovada sobre cómo avanzar hacia nuevas vías de 
cambio estructural, sino un consenso antiestructuralista: la idea de 
que no existe más lógica posible para el desarrollo económico que 
aquella que se define en términos de una adaptación pasiva de las 
determinaciones del mercado mundial. (p. 4)

De este modo, recuperar una estrategia de cambio estructural requiere re-
pensar las nociones estructuralistas a la luz del capitalismo contemporáneo. 
Para ello, a continuación se discutirá el enfoque sectorial del cambio estruc-
tural y su coherencia con el estado actual del proceso de acumulación de 
capital. A su vez, se discutirá si aportes más modernos, como el de CGV, 
logran plantear una estrategia superadora para el desarrollo.

2.1. Los límites del enfoque sectorial del cambio estructural
Como fue argumentado, el enfoque de cambio estructural como un proceso 

de reconfiguración sectorial se desprende lógicamente de la concepción de 
estructura como un sistema interrelacionado de sectores productivos. Así, la 
categoría de sector constituye tanto la noción fundamental para el estudio 
y caracterización de las estructuras productivas como la base de cualquier 
estrategia de transformación estructural. 

Sin embargo, en el momento en que las estructuras productivas nacionales 
comienzan a estar embebidas dentro de una estructura global conformada 
por múltiples sistemas transnacionales de producción e innovación, este en-
foque muestra ser insuficiente para ordenar procesos de transformación. En 
primer lugar, una de sus limitaciones deviene de la propia categoría de sector, 
la cual es usualmente considerada como un recorte ad-hoc del entramado 
productivo basado en parámetros ajenos a las dinámicas y características 
de sus actividades internas (por ejemplo, a partir de la cercanía productiva 
entre segmentos industriales mediante clasificaciones tipo CIIU). De este 
modo, esta noción no profundiza teóricamente en la forma en que operan 
las relaciones de producción y planificación entre diferentes tipos de tareas 
(comúnmente vinculadas intersectorialmente y entre espacios nacionales) 
y, consecuentemente, sobre las diferentes potencialidades estratégicas que 
presentan las actividades o empresas que se desarrollan a su interior. Sobre 
este punto, Barletta y Yoguel (2017) plantean:

Una primera cuestión que merece mayores esfuerzos teóricos y apli-
cados se refiere a la necesidad de generar un nuevo debate sobre el 
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concepto de estructura. Para ello habría que entender la manera en que 
se organiza la producción mundial y las interrelaciones existentes entre 
diferentes segmentos productivos deslocalizados geográficamente. De 
esta manera, la discusión (…) debería poner en un lugar central del análi-
sis no sólo las características específicas de los sectores, sino también 
la presencia o ausencia de eslabones clave que pueden impulsar o blo-
quear el cambio estructural. Asociado a estas cuestiones, es necesario 
volver a analizar si las ventajas siguen siendo sectoriales o si, con la frag-
mentación de la producción y el surgimiento de cadenas globales de val-
or, hay que pensar en subsegmentos de alta productividad, rendimientos 
crecientes y grandes encadenamientos, más que en la visión tradicional 
de sectores, que esconde una marcada heterogeneidad. (p. 48)

Argumentos similares son realizados por Mancini y Lavarello (2013) al re-
saltar que en este contexto del capitalismo “la noción de cambio estructural 
muta desde una visión a ‘un dígito’ en la que la industria debería ir ganando 
espacio sobre la actividad agropecuaria y (…) de servicios tradicionales, hacia 
una mayor desagregación de los procesos” (p. 31). De esta manera, se recon-
oce que, en un contexto donde la diferenciación entre tareas productivas se 
vuelve cada vez más pronunciada, el verdadero peso estratégico radica en 
actividades y segmentos específicos y no dentro del sector en su conjunto. 

Sin embargo, en segundo lugar, si bien un enfoque basado en actividades 
estratégicas puede ser un recorte más potente, este marco de análisis no 
termina de superar las limitaciones que presenta la concepción sectorial. En 
efecto, el potencial estratégico de estas actividades no puede ser aislado de 
su contexto productivo, sino que se encontrará determinado por el lugar que 
ocupan en sistemas de producción e innovación. Por ejemplo, a partir de Ri-
kap (2021), es posible sostener que en el contexto de un capitalismo de mo-
nopolios intelectuales la mera presencia de actividades tecnológicamente 
dinámicas no necesariamente disparará los efectos de derrame tecnológico 
esperados por la literatura neoschumpeteriana. Por el contrario, dichos efec-
tos dependerán, en gran parte, de dinámicas productivas globales como la 
monopolización de activos intangibles y las capacidades de planificación de 
MI. Es por ello que, de acuerdo con la autora, la búsqueda por corregir fallas 
sistémicas tiende a ser insuficiente en economías periféricas al pasar por 
alto estos tipos de determinantes. 

Asimismo, es posible que ciertas políticas tecnológicas favorezcan pro-
cesos de extractivismo de conocimiento, donde líderes globales apropien 
los resultados alcanzados sin que actores locales participen de la renta tec-
nológica que contribuyen a producir. En efecto, sistemas corporativos de in-
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novación pueden subsumir porciones de SNI, provocando que las políticas 
locales subvencionen directa o indirectamente la acumulación de activos in-
tangibles del MI, generando pocos o nulos spillovers en el espacio nacional 
(Rikap, 2021). En este marco, como sostiene Arocena (2018), la innovación se 
compone tanto de relaciones de cooperación como de conflicto, por lo que la 
dirección de este proceso y la apropiación de sus resultados estará determi-
nado por el poder relativo de sus participantes. Por esta razón, el recorte de 
SNI es insuficiente para analizar las dinámicas de innovación de un espacio 
nacional en tanto las actividades innovadoras responden crecientemente a 
un plano global y no se encuentran determinadas nacionalmente, y la for-
mación de relaciones de poder y planificación alrededor de este proceso no 
son contempladas por este enfoque teórico. 

En resumen, esta nueva etapa del capitalismo abre dos interrogantes fun-
damentales. Por un lado, si es potente definir la anatomía de las estructuras 
productivas meramente a través de su composición sectorial. Por el otro, si 
en el marco de una lógica estructural en forma de cadena, las características 
que hacen a una actividad estratégica para el desarrollo nacional continúan 
siendo las mismas que en períodos anteriores. Respecto a ello, que estas ac-
tividades sean estudiadas dentro de su propio contexto de desenvolvimien-
to permite poner en perspectiva las dinámicas de planificación y competen-
cia que emergen de los sistemas de producción e innovación en los que 
participan y cómo estas afectan la realización de sus efectos estratégicos. 

A partir de este punto, se analiza a continuación cómo la literatura de CGV 
problematiza el desarrollo de las economías periféricas en el marco de esta 
nueva lógica estructural.

2.2. La noción de upgrading en la literatura de CGV
La teoría de CGV surge bajo la premisa fundamental de que en este nuevo 

contexto capitalista la configuración de cadenas globales de valor es una 
dimensión ineludible para conceptualizar nuevos caminos de desarrollo 
para espacios periféricos y semiperiféricos. Como sostienen Gereffi & Lee 
(2012), la capacidad de prosperar de un país depende de su participación en 
la economía global, que es en gran medida su rol dentro de cadenas globales 
de suministros (p. 24).

El marco teórico de CGV fue empleado por diferentes enfoques para con-
ceptualizar cómo la inserción en estas cadenas puede mejorar la posición 
económica de países en desarrollo (proceso comúnmente llamado upgrad-
ing). Entre estos se distingue la síntesis neoclásica, la cual sostiene bajo un 
criterio de análisis fundado en ventajas comparativas que la integración en 
CGV permite a las economías periféricas beneficiarse de la hiperespecial-
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ización de tareas productivas y de los spillovers tecnológicos y organizacio-
nales que se derivan de la interacción con empresas líderes y mercados 
mundiales (Cheng et al., 2015; Kowalski et al., 2015). Basándose en la expe-
riencia asiática, entonces, estos autores argumentan que políticas dirigidas 
a facilitar este tipo de inserción conducirían unívocamente a procesos de 
upgrading económico y social.  

Sin embargo, desde una posición crítica se argumenta que la partici-
pación en CGV no debe asociarse automáticamente a procesos de de-
sarrollo (Selwyn, 2018; Smichowski et al., 2021). Por ejemplo, Humphrey y 
Schmitz (2001) sostienen que las empresas líderes utilizan su poder de 
planificación para limitar las oportunidades de mejora del resto de las em-
presas participantes. En este sentido, si bien la deslocalización de ciertas 
tareas en territorio local puede contribuir al crecimiento económico del 
país, es importante comprender que los líderes actúan a partir de sus pro-
pias estrategias de acumulación (Humphrey y Schmitz, 2001; Schmitz y 
Knorringa, 2000; Smichowski et al., 2021). Por esta razón, es común que 
las experiencias de upgrading queden restringidas fundamentalmente a 
mejoras de procesos y de producto, las cuales son consecuencia de los 
estándares impuestos por el líder y de la competencia entre proveedores 
de todo el mundo (Humphrey y Schmitz, 2001; Milberg y Winkler, 2014). 
Efectivamente, tareas de mayor valorización, vinculadas a la acumulación 
de activos intangibles (como el marketing, diseño, innovación, branding, 
logística, etc.) son funciones core de las empresas líderes y, por lo tanto, es-
tas se ven motivadas a obstaculizar su acceso a otras empresas (upgrading 
funcional), especialmente a sus proveedores (Humphrey y Schmitz, 2001; 
Schmitz y Knorringa, 2000; Rikap, 2018).  

A su vez, los upgrading de procesos y de producto no aseguran a los prov-
eedores una apropiación mayor del valor producido (Milberg y Winkler, 2014; 
Smichowski et al., 2021). Por el contrario, existe la posibilidad de que estos 
tipos de upgrading lleven a una disminución del precio asociado a sus mer-
cancías o a un aumento de sus costos de producción y no a un mayor mar-
gen de ganancia (Milberg y Winkler, 2014; Alford y Phillips, 2018; Behuria, 
2020). Asimismo, estos costos de participación pueden ser asumidos tanto 
por las empresas, a partir de una disminución de las ganancias percibidas, 
como trasladados hacia los trabajadores mediante el empeoramiento de sus 
condiciones de empleo (Alford y Phillips, 2018; Selwyn, 2018). De este modo, 
los procesos de upgrading, lejos ser fenómenos automáticos y unidireccio-
nales, se encuentran condicionados tanto por las estrategias corporativas de 
los grandes líderes como por las decisiones de las empresas locales. Cabe 
preguntarse, entonces, cuál es la capacidad del Estado para direccionar la 
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participación local en CGV hacia el desarrollo de sus economías nacionales.
Sobre este punto, se suele asumir que esta institución es central para 

la configuración de CGV, teniendo la capacidad de facilitar su expansión 
dentro de su territorio nacional, como de modificar los parámetros de pro-
ducción adoptados por ciertos participantes locales (gobernanza pública 
o institucional) (Dallas et al., 2019; Mayer y Phillips, 2017). Bajo esta per-
spectiva, uno de los puntos clave para entender los límites a los que se 
enfrenta el Estado a la hora de promover procesos de upgrading deviene 
de las tensiones existentes entre la gobernanza pública y la privada (Alford 
y Phillips, 2018). Una dimensión interna de este fenómeno se manifiesta en 
la jerarquía del Estado para promocionar mejoras productivas en empresas 
nacionales y regular la distribución del valor entre estas y sus trabajadores 
(ver, por ejemplo, Behuria, 2020). 

No obstante, existe una segunda dimensión que, hasta el momento, no en-
cuentra un análisis más exhaustivo: la relaciones de poder entre Estados 
nacionales (especialmente aquellos situados en regiones periféricas y semi-
periféricas) y MI. Esta discusión es fundamental en tanto, como remarca Ri-
kap (2021), es importante determinar en qué medida los Estados de regiones 
atrasadas pueden regular las actividades de grandes empresas, aun cuando 
estas operen en su territorio nacional. Asimismo, dicha limitación se ve po-
tenciada por el hecho de que esta literatura no termina de conceptualizar 
el poder de los grandes líderes globales, en tanto la producción de cono-
cimientos, innovaciones y su transformación en activos intangibles sucede 
por fuera de la CGV (Rikap, 2018). Además, esto le impide fundamentar el 
poder de planificación del Estado y cómo este opera frente a la planificación 
de otros actores. Esta carencia conceptual tiende a colocar esta institución 
en una posición inmediata de poder, lo que puede ser problemático para 
comprender sus capacidades para fomentar procesos de upgrading. Inclu-
so no permite estudiar cómo estructuras institucionales locales, como SNI 
poco maduros, pueden obstaculizar procesos de mejoras productivas (Pi-
etrobelli y Staritz, 2018). A partir de ello, es posible plantear, a priori, que la 
gobernanza pública tiene como límite en el largo plazo el poder de planifi-
cación (gobernanza privada) de las grandes empresas. Cómo traspasar ese 
límite es, entonces, una de las preguntas abiertas que deja esta literatura. 

3. Hacia una síntesis en el estudio del desarrollo
A partir de lo analizado en las secciones anteriores, se presenta en el cuadro 

1 una sistematización de las principales contribuciones realizadas por estas 
escuelas del pensamiento, mostrando tanto sus aportes como limitaciones 
para planificar una estrategia contemporánea de desarrollo.
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En conclusión, la revisión de la literatura dio cuenta de la existencia de una 
variedad de propuestas alternativas, las cuales, sin embargo, mostraron lim-
itaciones para concebir una estrategia de desarrollo adecuada al capitalismo 
moderno. Esto se debe a que cada uno de estos abordajes presentó visiones 
fragmentadas del fenómeno, profundizando en dimensiones específicas 
pero pasando por alto otros elementos ineludibles para dicho fin. 

Por otro lado, las búsquedas por solapar marcos teóricos complementarios 
tendieron a reproducir gran parte de las limitaciones ya existentes en sus 
planteos originales2. Por esta razón, avanzar sobre una perspectiva integra-
da requiere abrir el paquete teórico de estas contribuciones y desarrollar con-
ceptos sintéticos que sienten los fundamentos de una nueva anatomía del 
cambio estructural. Si bien una reconstrucción conceptual total excede las 
ambiciones de este trabajo, se sostiene que un camino posible se inaugura 

Cuadro 1. Síntesis de los enfoques analizados

Fuente: elaboración propia.

2- Por ejemplo, los intentos por conciliar el enfoque de CGV con la noción de SNI (ver, en-
tre otros, Laverello, et al. (2023)) terminaron reproduciendo las limitaciones de sus contri-
buciones originales. Esto se debe a que estos trabajos no conceptualizan a la innovación 
y la producción de conocimiento como un proceso mayormente planificado, y escinden 
el desarrollo local de los SNI de las dinámicas productivas globales, restringiendo estos 
sistemas a un plano exclusivamente local.
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a partir de integrar el concepto de sistemas de producción e innovación al 
abordaje estructuralista del desarrollo.

3.1. Los Sistemas Estratégicos de Producción e Innovación
Al estudiar el enfoque estructuralista se argumentó que caracterizar las activ-

idades estratégicas por fuera de sus determinaciones productivas es limitante 
para el diseño de una estrategia de transformación. Por el contrario, identifi-
car y estudiar sus verdaderas potencialidades, como también sus alternativas 
para promocionarlas, requiere de un marco de análisis que sea definido por el 
contexto sistémico en el que estas se desenvuelven. De este modo, si la acu-
mulación de capital se organiza a partir de múltiples sistemas de producción 
e innovación (mayormente transversales a diversos espacios nacionales), es 
de esperar que cada actividad, empresa o segmento productivo local no sea 
ajeno a las dinámicas de planificación y competencia que estos sistemas im-
ponen, incluso cuando no participen de forma directa dentro de ellas3. 

Siguiendo esta línea argumental, la definición de estructura como sistema 
interrelacionado de sectores productivos queda supeditada al concepto de 
estructura como un espacio nacional compuesto y atravesado por múltiples 
sistemas de producción e innovación (ya sean desarrollados localmente de 
manera total o a través de segmentos o actividades específicas que se in-
sertan en sistemas globales). Bajo esta percepción, un proceso de cambio 
estructural no sólo implica cambiar el perfil productivo nacional, sino tam-
bién modificar cómo las actividades locales se insertan en sistemas de pro-
ducción e innovación, o bien, cómo las dinámicas de planificación y compe-
tencia afectan su desenvolvimiento. 

Por consiguiente, dos puntos parecen ser fundamentales para concebir 
una estrategia de desarrollo: la idea de que ciertas actividades deben ser es-
tratégicamente privilegiadas para potenciar procesos de cambio estructural 
y, que dicha potencialidad estratégica se encuentra determinada y limitada 
por la lógica organizativa del sistema en el que estas participan. Al conju-
gar ambas observaciones, es posible derivar una categoría alternativa para 
el estudio del cambio estructural, la cual puede ser denominada Sistemas 
Estratégicos de Producción e Innovación (SEPI). Al igual que todo sistema 
productivo, los SEPI se encuentran conformados por cadenas y redes de pro-
ducción e innovación configuradas alrededor de ciertos ámbitos industriales 
y tecnológicos, pero su especificidad se encuentra en que dentro de ellas 
se desarrollan (o existe el potencial de que se desarrollen) actividades con 

3- Como ser los estándares industriales o las trayectorias tecnológicas fijadas por monopo-
lios intelectuales, los cuales influencian el desarrollo y posibilidades de competencia de acti-
vidades locales, aun cuando estas se desenvuelvan por fuera de sus sistemas corporativos. 

Sistemas Estratégicos de Producción e Innovación: hacia una nueva anatomía...



una centralidad estratégica para el desarrollo del país. De esta manera, este 
concepto reinterpreta la noción de sectores estratégicos reconociendo que 
la unidad de análisis del cambio estructural no es el sector (ni la firma o activ-
idad individual) sino el sistema de producción e innovación en su conjunto.

3.2 El Estado Planificador del Desarrollo
El punto fundamental que diferencia a la idea de SEPI de otros sistemas de 

producción se encuentra en su lógica interna de planificación. En este aspec-
to, los sistemas corporativos se caracterizan por su lógica predatoria, por lo 
que es posible que el desarrollo de actividades estratégicas dentro de estos 
pueda estar subsumido a los intereses de grandes empresas y, en consecuen-
cia, que el valor y el conocimiento producido por ellas sea apropiado externa-
mente sin asegurar efectos significativos para el desarrollo local. Por ejemplo, 
actividades estratégicas como la manufactura de bienes de consumo durable 
pueden realizarse de manera subordinada a MI y, lejos de contribuir al cambio 
estructural del país, es posible que terminen profundizando las heterogenei-
dades existentes y aumentando la brecha tecnológica respecto a países del 
centro, como es el caso de la maquila en México (Lauxmann et al., 2021). De 
este modo, la lógica de planificación de los SEPI se encuentra dirigida a garan-
tizar la capitalización local del valor y del conocimiento producido localmente, 
y orientarlo al desarrollo del espacio nacional.

Bajo esta perspectiva, se desprende del Estructuralismo que el Esta-
do, al ser el único actor capaz de proponer y ejecutar procesos de cambio 
estructural, es quien puede potencialmente alcanzar la capacidad de plan-
ificación suficiente para configurar espacios productivos estratégicos4. Sin 
embargo, en este punto es importante dar cuenta de que la implementación 
de políticas públicas dirigidas a promocionar ciertos sectores o actividades 
no implica que el Estado sea quien, efectivamente, planifique. En este sen-
tido, la planificación capitalista es un proceso dinámico que puede cambiar 
sucesivamente de manos y en el que es necesario escindir aquel momento 
original de intención que le da nacimiento (como la implementación de una 
política o plan estatal) de aquel proceso continuo de planificar un sistema de 
producción e innovación. De este modo, los intentos de planificación estatal 
pueden derivar o estar sujetos a la planificación privada, subordinando el rol 
que ocupará la política pública y el Estado en la configuración de sistemas 
productivos. A partir de esta premisa, entonces, el concepto de SEPI no sólo 

4- Es importante destacar que el carácter estratégico refiere a su lugar prioritario dentro de 
una agenda, estrategia o plan de desarrollo. De esta manera, el concepto de SEPI no quita 
la posibilidad de que el Estado también puede convertirse en un planificador de activida-
des que no sean prioritarias para el desarrollo nacional.
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busca entender quién planifica actividades con potencial estratégico, sino 
cómo y si es posible que el Estado nacional forme parte de la planificación 
de los sistemas productivos en los que estas se desarrollan (y así permitir o 
potenciar su contribución a procesos de cambio estructural). 

Bajo esta perspectiva, se desprende de este concepto que asegurar la po-
tencialidad estratégica de estas actividades requiere la consolidación de un 
Estado Planificador (del Desarrollo), el cual adopte comportamientos análo-
gos a los de un pseudo-monopolio intelectual. Esto implica, por ejemplo, 
generar capacidades para coordinar, vincular e, incluso, disciplinar actores 
públicos y privados y, a partir de sus conocimientos y capacidades, produ-
cir activos intangibles accesorios al desarrollo nacional. Así, al planificar de 
manera independiente a MI, le es posible al Estado organizar al menos re-
giones importantes de estos ámbitos productivos e introducir dinámicas de 
acumulación coherentes con sus objetivos de cambio estructural. A su vez, 
puede coordinar la producción de innovaciones y regular el flujo de cono-
cimiento hacia el desarrollo de otros ámbitos productivos, inclusive hacia otros 
sectores o sistemas de producción, sin que medie un proceso de extractiv-
ismo o valoración externa5. Sin embargo, dicha capacidad de planificación 
pública se enfrenta, también, a sus propias limitaciones capitalistas. En este 
sentido, la eficiencia de un Estado Planificador del Desarrollo depende de 
sus capacidades para acumular capital y activos intangibles que produzcan 
y reproduzcan su poder de planificación de la misma forma que un MI. De lo 
contrario, si el Estado pierde la capacidad de defender su espacio de acción 
puede poner en riesgo su rol de liderazgo y ser subordinado por actores que 
muestren un poder mayor.

En conclusión, el concepto de SEPI ofrece dimensiones analíticas para el 
estudio del cambio estructural que se encuentran ausentes o poco profun-
dizadas en categorías alternativas, como la de sectores estratégicos o CGV, 
entre ellas las siguientes: 

(a) las interacciones entre segmentos productivos que exceden fronteras 
sectoriales y nacionales;

(b) el poder de MI y su impacto en el potencial estratégico de ciertos seg-
mentos productivos locales;

5- Las actividades estratégicas pueden no estar directamente articuladas con estructuras 
productivas globales o MI; sin embargo, seguirán estando atadas, aunque de manera indi-
recta, a la lógica de competencia y planificación global de su rama industrial. Incluso, acto-
res nacionales pueden ejercer dicho proceso de extractivismo, por ejemplo, al valorizar en 
el exterior el conocimiento producido localmente sin contribuir al desarrollo nacional. Es 
por ello que, aunque actividades estén ceñidas a estructuras productivas locales, la plani-
ficación estatal podría seguir siendo clave para lograr efectos transformadores exitosos.
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(c) la influencia de MI en las agendas de investigación locales y las dinámi-
cas globales y locales de la innovación; 

(d) los procesos globales de extractivismo de valor y conocimiento; 
(e) los conflictos y relaciones de poder entre Estados nacionales y MI; 
(f) las capacidades de planificación del Estado nacional y el rol de difer-

entes organismos estatales en la configuración de sistemas de producción 
e innovación; entre otras. 

A partir de estas dimensiones, el concepto de SEPI brindaría un marco 
teórico para discernir, por ejemplo, qué trayectorias tecnológicas son más 
potentes perseguir nacionalmente al poner en perspectiva el posiciona-
miento tecnológico de los MI de esa industria, de qué manera es posible 
insertarse globalmente y continuar creando valor y conocimiento que pueda 
ser capitalizado localmente, qué activos intangibles requieren y pueden ser 
desarrollados nacionalmente para que el Estado pueda competir y defender 
su posición frente a otros actores, etcétera. De este modo, esta categoría 
puede complementar el diseño e implementación de políticas industriales, 
brindando herramientas de análisis novedosas que potencien el estudio de 
los procesos de cambio estructural. 

4. Conclusiones
Partiendo de la premisa que el enfoque Estructuralista tradicional queda 

desactualizado a la luz de las transformaciones ocurridas en el capitalismo 
moderno, se propuso en este trabajo comenzar a desdibujar un nuevo abor-
daje para el estudio del cambio estructural a partir del diálogo entre difer-
entes corrientes teóricas. Como resultado, se concluyó que los enfoques in-
dividuales de sectores estratégicos y CGV no son suficientes para describir 
la anatomía de las estructuras productivas nacionales, y se mostró la necesi-
dad de avanzar sobre una síntesis teórica que permita conjugar sus aportes 
y superar sus respectivas limitaciones. 

Para ello se propuso el concepto sintético de Sistemas Estratégicos de Pro-
ducción e Innovación, el cual reconoce que el desarrollo local de actividades 
estratégicas (y la forma en que pueden contribuir a un proceso de transfor-
mación) se encuentra determinado por las dinámicas productivas y de planifi-
cación global que emanan de aquellos sistemas de producción e innovación en 
los que participan. Dicho concepto define una nueva anatomía para el cambio 
estructural que no sólo propone discutir al propio concepto de estructura pro-
ductiva, sino también replantear el rol planificador de los Estados nacionales. 

Por último, se remarca que, en este trabajo, la propuesta conceptual de 
SEPI se encuentra en una forma embrionaria y, por lo tanto, requerirá futuras 
investigaciones que integren otros enfoques del desarrollo, como también 
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trabajos empíricos que prueben su potencia explicativa y generen retroali-
mentaciones conceptuales. Por ello, es importante que este concepto con-
tinúe desarrollándose y proponiendo nuevas discusiones que contribuyan 
al diseño e implementación de estrategias para el desarrollo de espacios 
periféricos y semiperiféricos.
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